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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, una fracción de terreno 
con superficie de 36-59-46.50 hectáreas, localizada en los terrenos del tercer vaso (Chignahuapan) de la 
Ex Laguna de Lerma, Municipio de Lerma, Estado de México, y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia de la 
tierra en beneficio de sus actuales poseedores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción IX; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción III y párrafo quinto, 93 y 95 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 36-59-46.50 hectáreas, localizada en los terrenos del tercer vaso 
(Chignahuapan) de la Ex Laguna de Lerma, Municipio de Lerma, Estado de México, cuya propiedad 
se acredita con la Declaración de que las aguas, el lecho y riberas de la Laguna de Lerma, en el Estado de 
México, son de propiedad nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre 
de 1924, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real auxiliar número 40818/2 y 
rectificación 40818/3 del 13 de octubre y el 19 de diciembre de 2008, respectivamente, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número general elaborado a escala 1:2000 en junio de 2011 por la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, aprobado y registrado por la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de la referida fracción de 
terreno, obra en el expediente número 65/7107 integrado por dicha Dirección General; 
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Que la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por oficio número 100.- 24589 de fecha 
23 de septiembre de 1991, puso a disposición de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, dependencia 
que en esa fecha ejercía las atribuciones que actualmente corresponden a la Secretaría de la Función 
Pública, los terrenos pertenecientes a las Lagunas de Lerma en el Estado de México, con superficie de 7,752-
62-60.00 hectáreas, toda vez que ya no le eran de utilidad en ese entonces ni en un futuro previsible para el 
cumplimiento de las atribuciones a su cargo; 

Que la fracción de terreno a que alude el considerando precedente, se encuentra ocupada por 
asentamientos humanos irregulares, los cuales han constituido la colonia “Guadalupe” y tienen un alto nivel de 
consolidación urbana, al contar con los servicios básicos y viviendas de material permanente; 

Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, por oficio número 1.5.2/781/11 de 
fecha 7 de julio de 2011, ha solicitado al Gobierno Federal autorice la enajenación a título gratuito a su favor 
de la fracción de terreno a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, a fin de que 
conforme a sus atribuciones, regularice la tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores; 

Que en la superficie total de la fracción de terreno materia del presente Acuerdo, no se incluyen fracciones 
que constituyen vialidades y en las que se prestan servicios de carácter público, como templos y escuelas, así 
como zonas segregadas, toda vez que no se encuentran destinadas a casa-habitación, fracciones de terreno 
que se encuentran señaladas en el plano a que hace referencia el considerando primero del presente 
Acuerdo; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en 
cuenta que la fracción de terreno a que se refiere el considerando primero de este Acuerdo viene siendo 
ocupada por asentamientos humanos irregulares que conforman la colonia “Guadalupe”, por lo que dicho bien 
no es susceptible de ser destinado a servicios públicos que presta el Gobierno Federal, ha determinado 
la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento, lo cual permitirá que la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en cumplimiento de sus funciones, regularice los 
asentamientos existentes en la fracción de terreno señalada y de esta manera otorgue seguridad jurídica a 
favor de sus actuales poseedores, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno a que 
se refiere el considerando primero de este ordenamiento y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia de la 
tierra en beneficio de sus actuales poseedores. 

Quedan exceptuados de la enajenación que se autoriza, los espacios señalados en el considerando quinto 
del presente Acuerdo. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra no utilizare la fracción de 
terreno cuya enajenación se autoriza o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio 
de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

CUARTO.-El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de la fracción de terreno; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo y, 
una vez que se formalice dicha operación, la fecha y número del contrato. 
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QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación en el que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia Comisión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil doce.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de 
Nuestra Señora de Fátima y Anexos. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA Y ANEXOS”. 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Benigno Arriaga No. 205-A, Esq. Juventino Rosas 

Colonia: Jardines del Estadio 

Municipio: San Luis Potosí 

Estado: San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con 
fundamento en el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes Reglamentaria de la 
fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículos 3o. fracción VI, 6 fracción V, 29 fracción III, 79 fracción II, 
83 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 8 fracciones 
I, XII, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de Nuestra Señora de Fátima y Anexos,” localizado 
en Calle Benigno Arriaga No. 205-A, esquina Juventino Rosas, colonia Jardines del Estadio, en el 
Municipio y Estado de San Luis Potosí, es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con el oficio de 
fecha 12 de junio del 2008, expedido por el Secretario General del H. Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, S.L.P., con el que se acredita que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público y lo 
estuvo con anterioridad al 28 de enero de 1992, y con la Certificación de la Secretaría de 
Gobernación, de fecha 3 de agosto del 2011, en la que se hace constar que el inmueble es 
considerado propiedad de la Nación; mismas que obran en el expediente integrado por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 
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2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El informe donde consta la descripción del inmueble que en su parte conducente dice: “es una 
construcción en buen estado de conservación, dividida en tres secciones: el templo, un salón y 
notaría con casa parroquial. Consta de una nave de páneles sostenida por una estructura en 
cercha de acero, con muros de ladrillo y block, muro de piedra en el altar principal, techado con 
losas de concreto, piso de mármol y mosaico en el interior, en el poniente del inmueble se 
encuentra una serie de vitrales que ilumina el interior. El salón que se encuentra anexo 
es utilizado para culto público y actividades diversas. Cuenta con un pequeño atrio con piso de 
piedra, que comunica al templo con la notaría y el salón”; 

b)  El oficio de fecha 12 de junio del 2008, expedido por el Secretario General del H. Ayuntamiento 
de San Luis Potosí, S.L.P., con el que se acredita que dicho inmueble se encuentra abierto al 
culto público y lo estuvo con anterioridad al 28 de enero de 1992, y actualmente permanece 
dedicado a la realización de actos de culto público por parte de la asociación religiosa en 
uso del mismo; 

c) La certificación emitida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones de la Dirección 
de Registro y Certificaciones de la Dirección General de Asociaciones Religiosas, de la 
Secretaría de Gobernación, de fecha 3 de agosto del 2011, donde se acredita que el inmueble 
es considerado propiedad de la Nación y en uso de la Asociación Religiosa “Arquidiócesis de 
San Luis Potosí, A.R.”, con registro constitutivo SGAR/329/93; 

d) Plano No. 13, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí, A.R.”, en el que consigna que 
el templo tiene una superficie de 1,124.52 M². 

e) El avalúo estimativo del inmueble, proporcionado por la propia Asociación Religiosa; 

f) El inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la Asociación Religiosa 
“Arquidiócesis de San Luis Potosí, A.R.”; 

g) Las notificaciones respectivas efectuadas mediante oficios números DGPIF/DT/2463/2011, 
DGPIF/DT/2464/2011, DGPIF/DT/2465/2011, DGPIF/DT/2466/2011 y DGPIF/DT/2467/2011, de 
fecha 8 de diciembre de 2011, a los colindantes del inmueble tal como lo previene el artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, que transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítimamente interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización 
de la nacionalización; 

h) El Certificado de No Inscripción de fecha 28 de mayo del 2008, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis Potosí, S.L.P. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara que ha quedado formalizada la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de Nuestra Señora de Fátima y Anexos,” localizado en Calle Benigno Arriaga No. 205-A, esquina 
Juventino Rosas, colonia Jardines del Estadio, en el Municipio y Estado de San Luis Potosí, con la superficie 
descrita en el inciso d) del considerando 2o. de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos 
conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil doce.- El Director General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 


